
Sábado 7 

de enero.

Boletín O/icial Balear.
Artículo de Ojicio.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
El Escmo Sr. minutro de Gr' Ct<i y Justieia con fecha 

de 16 de diriembre último ha comunicado d esta audiencia 
la real orden siguiente.

Desde que en el año <Je 1835 fue suprimido el honrado 
concejo de la Mesta, sustiluyémlole en las tuncioncs econó
micas y gubernativas la asociación general de ganaderos, y 
pasando los negocios contenciosos de las antiguas subdelega
ciones del ramo á los juzgados respectivos de primera ins- 
tdneia, ósea á la jurisdicción común ordinaria, quedaron 
completamente deslindados amb s conceptos administrativo 
y judicial. .

Esto no obstante, la asociación general de ganaderos, fun
dándose en la real orden de 17 de julio de 1836 y decreto 
de 2'7 de junio de 1839, que en nada alteran aquel princi
pio de supresión del fuero privativo de la Mesta y de todas 
cuantas facultades relativas al orden judicial tuviera el pre
sidente <lel antiguo concejo, sino que se limitan á conser
var provisional mente la legislación protectora de la gana
dería, y á que la asociación y sus dependientes continúen 
desempeñando sus funciones y encargos gubernativos, ha 
creído tener derecho para nombrar los escribanos del ramo 
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que en cada juzgado entiendan eselusívsmente en los nego
cios judiciales de la ganadería.

De aquí las diferentes reclamaciones que se han promo
vido para que cese el abuso y se repartan los asuntos judi
ciales de ganadería como los demás entre todos losesciiba- 
nos de los juzgados; y habiendo elevado sobre el particular 
una consulta la audiencia territorial de Midrid, que se pasó 
á informe del trihurial supremo de Justicia, S. A. el Urgen
te del reino, conformándose con el parecer (pie ha emitido, 
igual al de la audiencia, se ha servido mandar que sin per
juicio de que la asociación general de ganaderos siga nom
brando sus dependientes y funcionarios de la linea adminis
trativa, Je que estos llenen en tal concepto sus deberes, y 
de que para lo escriturario y gubernativo tenga la misma 
corporación, si io cree necesario, un escribano en cada juz
gado d quien fiar sus instru-'ciones y papeles, como todo lo 
(Jemas qu* no llegue al orden interior del juzgado, no 
se admitan ni reconozcan por los jueces y tribunales tales 
nombramientos de escribanos para conocer privativamente 
de los asuntos contenciosos, los cuales han de repartirse por 
turno como los demas negocios comunes.

De orden de S. A. lo digo á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos anos, Ma
drid 16 de diciembre de 1 842.-ZumalacArregui._Sr. regen
te de la audiencia de Mallorca.

F habiéndose dodo cuenta de la misma en tribunal 
pleno., ha acordado este se obedaca^ guarde s cumpla y 
circule por medio del Boletín oficial: á cuyo efecto se pu
blica en este número. Palma 3 de enero de 1843.-Juan 
Antonio Perdió y Pou^ secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

El caballero intendente de esta provincia en oficio de 6 
del anterior dijo á la Diputaciou lo siguiente: «Estmo. se
ñor.-El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 26 del 
pasado me dice lo que copio.-He dado cuenta á S. A. el 
Regente del reino -le la comunicación de V. S. de 12 de se
tiembre último, manifestando el estado que ofrece en esa 
provincia la cobranza del 4 por 100 frutos de 1841; y en
terado S. A. se ha servido mandar manifieste á V. S. el 
aprecio con que ha visto el resultado de sus disposiciones 
en tan importante asunto y el celo que desplegó con el 
misino objeto la Diputación provincial, consiguiendo aten-
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derde un modo decoroso á h subsistencia del culto y cle
ro. Deóíden de S. A. lo digo á V. b. para su intelfgcDc.a y 
efectos corrcspondienlcs.”-Y al traslada.loa V E. para su 
Satisfacción, no- ha de se. permitido manifestarle mi grati
tud por la coop- ^.iou que tan generosamente me ha pres
tado en un asunto que tantos bienes ha dai o.

Lo que se public» para que llegue « conocimiento de los 
habilanles de asía provincb.. 31 de diciembre de
1842.-EI Presidenle-Jesé ¡Miguel irias.-l . A. de la U. 1 . 
_ Juan Feria secretario.

int endencia de l as bal ear es.
Oucda suspendida la subasta y remate de los predios 

llamados Pabordia vieja y Pnbordia nueva silos en Me
norca procedentes de aquel clero secular para el que es
taba señalado vi dia 19 del corriente enero según anuncios 
publicados en el Bolctin oficial de 13 de diciembre de 
1H4l¿ número 1531; y se avisará cuando se proceda á nue
vo señalamiento de dia. Palma 3 de enero de 1843.— 
Scheidnagel.

Administración de bienes nacionales de esta provincia. 

Fenla de bienes del clero regular.

En las subastas y remates verificados en la noche del 
dia de ayer 2 del actual de los pedazos de tierra llamados 
los Tudós, la Capcllcln, el Cos y el Bosque!, sitos en el 
término ¡e la villa de Espurias que pertenecieron al curato 
de la misma villa, las posturas mas altas que obtuvieron
son las siguientes. _

La pieza de tierra llamada los Tudbs, en 
dimno metálico y sonante en veinte plazos 
de año en cada uno, por............................. 60,100 rs. vn.

La pieza de tierra llamada la Capellela^ 
en dinero metálico y sonante en veinte pía- 
zos de año en cada uno, por..................... 5o,100 rs. vn.

La pieza llamada el Bosque!, en dinero 
metálico y sonante en veinte plazos de año 
en cada uno, por.......................................... 60,000 rs. vn.

La pieza de tierra llamada el Cos, en 
papel y metálico, por................................. 356,100 rs. vn.

Palma 3 de enero de 1843—Pcdro María Santald.
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En la subasta y remate verifica/Io en la noche del día 
de ayer 3 del actual, del pequeño palio, i'os porciones de 
entresuelo y dos cuartos bajos, que peí t -necieron ai edifi
cio del supiHind ) convcoto de Tcatinos de esta ciudad, la 
postura roas alta que obtuvo, foé la siguiintc.

El pequeño palio, dos porciones de en
tresuelo y dos cuailos bajos, por . . , . 4,010 rs. vn. 

Palma 4 de enero de 1843.-Pedro Maiía Santaló.

ADUANA DE ESTA CAPITAL 

vínuucio de las embarcaciones fondeadas en este puerto 
procedentes del eslrungero^ y hora de la presentación 
de manifiestos.

En SI de di iembre último laúd español Sto Ciisto, su 
patrón Miguel BataIh-, pro-edruie de Maitagancrn roo des
tino .i este pueito. Presentó su manifiesto á h.s 11 de la 
m iñana de id.

En id. laúd id. S. ío.-é, su patrón Juan Guisado, pro- 
cedi-nte de Genova con destino a este pueilo. Pn sentó id. á 
las 10 de la mañana de id.

En 27 id. id. S. Antonio, su phlron Bernardo Palmer, 
procedente <le Aigel con destino á este puerto. Presentó 
id. á las 10 ¡d. id.

En 31 id. b rgantin francés Le Courri r du Séuégal, 
proícdcnlc de Saint L^tris du Sénégd de tránsito en este 
puerto. Presentó id. á las 12 ^’id'. i>i.

En id. berg.íntiu s^rdo Yaina, su capitán Jo'é Cordiglia, 
procedente de Genova con desliuo á Argel y Je Itausito en 
esta. Presentó id. a las 12 x id. id.

En id. bergantín español Volador, su capitán D. Juan 
Antonio de Cortina, pin- nh ule de Londres y Cediz ton 
deslino á Barcelona rie transito en este puerto. Presentó 
manifiesto á la una de farde d- | mismo dia.-

Palma I*? de enero de 1843.-Por autoi izacion del señor 
administrador-Diego Pascual.

A 1inin:straci-rn Je todas rentas naciomib s ¡le las Bdeares.
El Sr intendente de esta prenincia con oficio de ayer ha 

pasado á esta ad ninistración de reutas relación de los contri- 
bu\mtes morosos al subsidio de canneio. á fin de (pe por 
medí" de la comisión ejecutioa de apremios se les compela al 
pavo de lo que adeadan\ y antes de proceder á esta medida 
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de rigor y eoilará los deudores los gastos qi^ por ella se les 
ha de ocas'onar.lo uuiso al. público por medio de los peí ló- 
dicos de esta capital señalando el plazo improrogable de tres 
dias á catar d-sde el de la publicación, jinado el cual la 
comisión procederá al apremio y demas á que de lugar la 
morosidad de los omisos. Palma 5 de enero de 1843.-- fran

cisco de la Peña.

D. Juan Suceda Moragues alcalde constitucional de pri
mer voto de la ciudad de Palma capital de la provincia 
de las Baleares. \ ,

Con el fin le que se observe el mejor orden en los bai
les públicos de nrásC'ir-i que van á darse en el salón de la 
casa Lonja de osla < iu la.J, según el permiso que para ello 
h 1 co.ieeuido el Sr. G‘fe superior político de esta provin- 
ci 1, y evitar que se altere el órdeo y sosiego público en las 
noches de carnaval; he venido en dictar las pretericiones 
contení I .s en los h tículos siguii nles:

1? L is lias en que haya b .üe público serán anunciados 
con anli. ipa< ¡oa por los periódicos de esta ciudad y por 
cn< !■ les.

2? Tollos los concurrentas al baile podrán presentarse 
con máscara ó sin ella, siempre que vayan con decencia y no 
traigan palos ni otros instrumentos, ni menos animales vi
vos 6 muertos que puedan incomodar al público. El que 
conhaviniere a esta disposii iofi será espelido riel sa’on.

3’ , Se prohíbe á tola persona el que vaya por las calles 
con máscara, y las que hayan de coiKunir al baile podrán 
ponérsela al llegar á la pionera centinela de la inmedia
ción del edificio de la Lonja, en cuyo punto deberán qui
társela á la salida. Los conlravvnloies á este artículo serán 
castigados con ai reglo á las h-yes.

49 También se piohibe el usado los disfraces que imi- 
t^p los tragos peculiares al estado eclesiástico, á la magis
tratura, á las órdenes militares, al do los individuos del 
egéi- íto y al que usan los empleados del gobierno.

5? rXsimismo se prohíbe que dentro el salón de la casa- 
Lonja se dén voces descompasadas, silvidos, patadas y me
nos el que se loquen caracoles ni otro iustrumcnlo que pue
da turbar el órdeo y tanquilidad de aquel recinto.

G? Igualmente se prohíben los discursos satíricos, los 
motes insultantes de cualquier clase ó especie que sean, y 
toda acción indecorosa que pueda ofender el pudor de
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lis mtigtm, d honor de los hombres ó la moral pública. 
El contraventor será detenido imnedi,llámente, incunirá en 
ia multa de 50 rs. vn., y se le impondrán las demas penas 
á <p)C fuere acreedor por so esreso.

7? No se permitirá fumai en la pieza del baile, lo que 
podrán verificar en los aposentos del café, y el que contra
viniese á este artículo iocurriiá en la multa de 20 rs. vn.

8o El Estado mayor de la plaza y los ministros de juz- 
ticia podían presentarse únicamente al baile con armas y 
bastón correspondiente á se calidad, para que sea recono
cida y respetada su autoridad.

9o El precio de la entrada se anunciará en los carteles 
y no podrá escéder de 4 rs. por persona, debiendo presentar 
monedas que no exijan cambio ó vuelta, para evitar la de
tención en el punto en que se despachen Lis entradas.

10. Los coches y todo otro canuage se colocarán uno 
después del otro formando una línea desde la plazuela fie )a 
Lonja hasta la de Atarazanas, á fin de evitar la incomodidad 
que pudiera causar al público colocándose en olios puntos.

11. Para comodidad del público habrá en la entrada del 
salón un guarda-ropa responsable de todas las prendas que 
se le entreguen, para lo cual exigirá un sueldo por cada 
capa ó capote, y tres cuartos por cada dial, mantilla ó pa
ñuelo, bastón, &c.

12. Habrá dentro del salón de la Lonja un café, en que 
se venderán á precio fijo señalado en un arancel, fiambres 
caldos, vinos y domas contenidos en él.

Ultimamente se hace estrecho encargo á lodos los cela
dores de policía urbana, de barrio y patrullas el que vigilen y 
detengan inmediatamente toda persona que ande por las ca
lles con máscara ó enmascarado, como iguapnente el que 
eviten por los medios posibles toda clase de insultos que 
puedan alterar la tranquili Li l y órden público, arrestando 
á los contraventores para el condigno castigo.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia hiendo se 
publique y fije el presente en los parages acostumbrados de 
esta ciudad y término. Palma 4 de enero de 1843 -Juan 
Sureda.-Miguel Ignacio Manera, notario secretario.
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NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en esu 

mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera. . . • - 7$ ”
Id. XfXü id. . . ..................... 74
Id. moreno id......................... 68 w
Cebada id.................................. 36 ”
Habas id................................... 64 ”
Guijas id.................................... ”
Frísoles id................................ 7o ”
Garbanzos id............................ 72 59
Habichuelas id......................... 80 w

Patatas quintal......................... 12 ”
Carbón id.............................  . . 16 24
Leña id...................................... 5 12
P.qa de cebada.................. . . 12 99

Vino cuarter......................   . . 3 12
Aceite coartan......................... 16 24
Carne de vaca lib. de 36 onzas. 5 12
Id. de carnero id...................... 5 12

Queso libra de 1 2 onzas. . . . 3 12
Aguardiente id......................... I 20
Miel id........................  . . . 3 12
Manteca id................................ 7 12

Mahon 16 de noviembre de 1842.—Matías Seguí.

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera...................... 68 99

Cebada id................................... 36 ”
h Habas id. ................................ 60 99

Guijas id.................................... 60 99

Habichuelas id......................  108 99
Garbanzos id. . . . ................. 108 99

Maíz id.................................... 52 ”
Vino cuarter. . ...................... 4 59
Aceite medida........................... 60 99

Brea quintal............................. 44 59
Algarrobas id........................  • *6 99
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Cirbonid................................... 9
L ña hl.................... ... ... . 2 «
C trae (le carnero la lib. carn® w
Id. de (micho id......................... 6 „
Aaoirdiente arroba.................. 37 25

Iviza 20 de noviembre de 1842. — Gabriel Sala.

Idem en el mercado de Cindadela.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeaI cuartera. . . . . 7 2
X-xaid........................ ... . . . 72 ”
Moreno id............................. .. ^4 M
Cebada id............................... 32 ”
H ibas id.................................. 5$ ”
Guijas id..................... '. . . . 48 W
G«rbanzosid.....................  . . 72 w
Frísoles id...................... 76 ”
Vino cuarter................... 3 12
Aceite enaltan............... 16 24
Carbón quintal............... 14 ”
Patatas id.......................  . . . 14 24
Lefia id............................ 3 12
Carne de vaca lib. de 36 oneas. 5 ”
Carnero id................................ • 5 ”
Queso libra de 12 o/tzas . . . 2 9»

Cindadela 26 de noviembre de 1842. — Sancho alcalde 1?

Idem en el mercado de Manacor.
Candeal, la cuartera. . . .
Trigo, Ídem.................................
Cebada, Ídem.............................
Habas, idern ......
Vino, el cuartin........................
Aguardiente de 19 grados, cuartin 
Idem de 32 grados, Ídem . .
Idem de 35 grados, ídem. . . 
Aceite, cuartán. . . . . .
Carne, libra de 36 onzas . .

5^ 5$
2

l6 
1 2

OT
I*)

W

7
19

5
3 
4
w
99
99
99
99
99
99Pan, libra de 1 2 onzas .

Manacor 28’de noviembre de 1842.-Jaime Mus, alcalde.
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Gaasp y Pascua l.
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